
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Fwd: Respuesta a Proposición No 716 de 2025 Concejo de Bogotá
1 mensaje

SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co> 11 de junio de 2025,
8:49 a.m.

Para: COMISION PRIMERA DEL PLAN <COMISIONDELPLAN@concejobogota.gov.co>

se envia por ser de su competencia

Secretaría General

Concejo de Bogotá D.C.

Calle 36 # 28 A- 41

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Teléfono:601- 2088210 Ext 8000-8001

Bogotá – Colombia

---------- Forwarded message ---------
De: Paula Andrea Galvis Zua (CGR) <paula.galvis@contraloria.gov.co>
Date: mar, 10 jun 2025 a la(s) 4:38 p.m.
Subject: Respuesta a Proposición No 716 de 2025 Concejo de Bogotá
To: secretariageneral@concejobogota.gov.co <secretariageneral@concejobogota.gov.co>, Juan Pablo Garcia Melendez
(CGR) <juanp.garcia@contraloria.gov.co>

Doctora.
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO.
Secretaria General.
Concejo de Bogota D.C.
La Ciudad.

Estimada Doctora Luz Angelica.

Me permito remitir documento adjunto suscrito por la Doctora María Alejandra Sánchez Lozada, Secretaria
Privada (EF) del Señor Contralor Doctor Carlos Hernán Rodríguez Becerra para los fines pertinentes.

Atentamente; 
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IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y puede contener
información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al
ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o
reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la
República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información,
opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El
acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por
la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte,
controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la
confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y
demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la
Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o
destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la
cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por
cualquier virus transmitido en este correo.

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo de
Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este mensaje
no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío,
copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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